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Por la cual se expide la Ley General de Educación 

 

 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

 

 

 

DECRETA 

 

 

 

 

TITULO I 

 

ARTICULO 1o. Objeto de la ley. La educación es un proceso de formación permanente, 

personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 

humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

 

La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la 

Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las 

personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución 

Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de 

enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público. 

 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y desarrolla la 

organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, básica 

(primaria y secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a niños y jóvenes en edad 

escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, 

sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y a personas que requieran 

rehabilitación social. 

 

La Educación Superior es regulada por ley especial, excepto lo dispuesto en la presente Ley. 

 

 

 

 



 

TITULO III 

 

Modalidades de atención educativa a poblaciones 

 

CAPITULO 1 

 

Educación para personas con limitaciones o capacidades excepcionales 

 

ARTICULO 46. Integración con el servicio educativo. La educación para personas con 

limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con capacidades 

intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio público educativo. 

 

Los establecimientos educativos organizarán directamente o mediante convenio, acciones 

pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de integración académica y social de 

dichos educandos. 

 

El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación correspondiente. 

 

PARAGRAFO PRIMERO. Los Gobiernos Nacional y de las entidades territoriales podrán 

contratar con entidades privadas los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos 

necesarios para la atención de las personas a las cuales se refiere este artículo, sin sujeción 

al artículo 8° de la Ley 60 de 1993 hasta cuando los establecimientos estatales puedan 

ofrecer este tipo de educación. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las instituciones educativas que en la actualidad ofrecen 

educación para personas con limitaciones, la seguirán prestando, adecuándose y atendiendo 

los requerimientos de la integración social y académica, y desarrollando los programas de 

apoyo especializado necesarios para la adecuada atención integral de las personas con 

limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas o mentales. Este proceso deberá realizarse en un 

plazo no mayor de seis (6) años y será requisito esencial para que las instituciones 

particulares o sin ánimo de lucro puedan contratar con el Estado. 

 

ARTICULO 47. Apoyo y fomento. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 

68 de la Constitución Política y con sujeción a los planes y programas de desarrollo 

nacionales y territoriales, el Estado apoyará a las instituciones y fomentará programas y 

experiencias orientadas a la adecuada atención educativa de aquellas personas a que se 

refiere el artículo 46 de esta Ley. 

 

Igualmente fomentará programas y experiencias para la formación de docentes idóneos con 

este mismo fin. 

 

El reglamento podrá definir los mecanismos de subsidio a las personas con limitaciones, 

cuando provengan de familias de escasos recursos económicos. 

 



ARTICULO 48. Aulas especializadas. Los Gobiernos Nacional, y de las entidades 

territoriales incorporarán en sus planes de desarrollo, programas de apoyo pedagógico que 

permitan cubrir la atención educativa a las personas con limitaciones. 

 

El Gobierno Nacional dará ayuda especial a las entidades territoriales para establecer aulas 

de apoyo especializadas en los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción que 

sean necesarios para el adecuado cubrimiento, con el fin de atender, en forma integral, a las 

personas con limitaciones. 

 

ARTICULO 49. Alumnos con capacidades excepcionales. El Gobierno Nacional facilitará 

en los establecimientos educativos la organización de programas para la detección temprana 

de los alumnos con capacidades o talentos excepcionales y los ajustes curriculares 

necesarios que permitan su formación integral. 

 

El reglamento definirá las formas de organización de proyectos educativos institucionales 

especiales para la atención de personas con talentos o capacidades excepcionales, el apoyo a 

los mismos y el subsidio a estas personas, cuando provengan de familias de escasos 

recursos económicos. 

 

CAPITULO 5 

 

Educación para la rehabilitación social 

 

ARTICULO 68. Objeto y ámbito de la educación para la rehabilitación social. La educación 

para la rehabilitación social comprende los programas educativos que se ofrecen a personas 

y grupos cuyo comportamiento individual y social exige procesos educativos integrales que 

le permitan su reincorporación a la sociedad. 

 

ARTICULO 69. Procesos pedagógicos. La educación para la rehabilitación social es parte 

integrante del servicio educativo; comprende la educación formal, no formal e informal y 

requiere métodos didácticos, contenidos y procesos pedagógicos acordes con la situación de 

los educandos. 

 

PARAGRAFO. En el caso de los establecimientos carcelarios del país se debe tener en 

cuenta para los planes y programas educativos, las políticas y orientaciones técnico-

pedagógicas y administrativas del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

 

ARTICULO 70. Apoyo a la capacitación de docentes. En cumplimiento de lo establecido 

en los artículos 13 y 68 de la Constitución Política, es deber del Estado apoyar y fomentar 

las instituciones, programas y experiencias dirigidos a formar docentes capacitados e 

idóneos para orientar la educación para la rehabilitación social, y así garantizar la calidad 

del servicio para las personas que por sus condiciones las necesiten. 

 

 

 



 

ARTICULO 71. Fomento de la educación para la rehabilitación social. Los Gobiernos 

Nacional y de las entidades territoriales fomentarán la educación para la rehabilitación y 

reinserción de personas y de grupos sociales con carencias y necesidades de formación. Lo 

harán con recursos de sus respectivos presupuestos, directamente y a través de contratos con 

entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 

 

El Presidente del honorable Senado de la República. 

 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR. 

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

 

DIEGO VIVAS TAFUR. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

 

Publíquese y ejecútese. 

 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 8 de febrero de 1994. 

 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

 

Héctor José Cadena Clavijo. 

 

La Ministra de Educación Nacional, 

 

Maruja Pachón de Villamizar. 

 


